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RESUMEN 

 

El presente estudio de investigación aborda claramente una justificación a nivel 

teórico, por cuanto el mismo abarca un problema de la coyuntura actual, y; aporta 

con la superación de vacíos dogmáticos-prácticos en relación al grado de 

responsabilidad penal de un efectivo policial, ante la omisión de sancionar una 

infracción de normas de tránsito; máxime, si estas instituciones se encuentran en 

conflicto en el día a día de la ciudadanía, y, es, por tanto, que sometemos a la 

consideración de la sociedad. Aborda una justificación práctica, toda vez que 

asume un panorama problemático actual, esto es, que, más de siete mil vehículos 

han sido retenidos en la pandemia del Covid-19. En consecuencia, la realización 

de un trabajo acerca de la problemática entre una causa de justificación y una 

omisión de intervención policial, es de estricto desarrollo teórico con aplicación para 

la práctica y con utilidad para todos los operadores jurídicos del Derecho Penal. 

Asimismo, justificación a nivel metodológico, ya que, al ser un trabajo inédito, que 

pone en tela de juicio el conflicto contemporáneo entre estas dos instituciones del 

Derecho Penal, coadyuva de forma indispensable en la realización de trabajos 

posteriores, trabajos que apunten al objeto de la presente investigación. 

 

Palabras Clave: Responsabilidad Penal, Policía, Infracción, Tránsito, Ponderación. 
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ABSTRACT 

 

This research study clearly addresses a justification at a theoretical level, since it 

covers a problem of the current situation, and; contributes with the overcoming of 

dogmatic-practical gaps in relation to the degree of responsibility of a police officer, 

before his intervention in an infraction of traffic regulations; especially, if these 

institutions are in conflict in the day-to-day life of the citizenry, and it is, therefore, 

that we submit to the consideration of society. It addresses a practical justification, 

since it assumes a current problematic scenario, that is, that more than seven 

thousand vehicles have been retained in the Covid-19 pandemic. Consequently, the 

realization of a work on the problem between a cause of justification and an omission 

of police intervention, is of strict theoretical development with application for practice 

and useful for all legal operators of Criminal Law. Likewise, justification at a 

methodological level, since, as it is an unpublished work, which calls into question 

the contemporary conflict between these two institutions of Criminal Law, it 

contributes in an indispensable way in the realization of subsequent works, works 

that point to the object of the present investigation. 

 

Keywords: Criminal Responsibility, Police, Infringement, Traffic, Weighting. 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 

La pandemia del virus Covid-19 ha producido diversos cambios drásticos en 

las sociedades del mundo. En Perú, desde la declaración de emergencia, la 

coyuntura cambio radicalmente generando alteraciones en la económica 

estatal, ya que, si bien es cierto, nuestro país jamás pudo derrotar la pobreza, 

la actual pandemia, coadyuvo en su incremento, esto es que, en 2019, la 

tasa de pobreza golpeaba al 20.2 % de la población. Sin embargo, conforme 

lo sostiene Gestión (2020), haciendo referencia al MIDIS, la pandemia del 

Covid-19, ha incrementado la pobreza en 10 puntos, generándose con ello 

una inestabilidad económica en la mayoría de los hogares. 

Sumado a la pandemia, la corrupción estatal golpeó de forma drástica a la 

población, ya que, como es sabido, el Estado mediante sus autoridades 

regionales, provinciales y distritales, dispuso el apoyo con víveres a las 

familias vulnerables. Sin embargo, como menciona Connectas (2020), que 

no solo el virus mata, sino, también la corrupción, toda vez que los 

funcionarios en vez de procurar frenar la pandemia, vieron a ella como una 

causa deliciosa para enriquecerse ilícitamente. 

Ahora bien, a causa de la pandemia y de todo lo demás, sin duda alguna, la 

parte más afectada de la sociedad, vienen a ser aquellas familias que no 

tienen un trabajo estable, si una fuente de ingresos que le permita solventar 

los gastos, de alimentación de los niños y adultos mayores. En 

consecuencia, a pesar de la vigencia del estado de emergencia, muchos 

ciudadanos se han visto forzados a salir a trabajar para poder evitar los 

peligros del hambre y demás necesidades de supervivencia, como sostiene 

Vaticans News (2020), más de 40 mil familias peruanas se encuentran sin 

ingresos económicos. 

En atención a lo anterior, la necesidad y la preocupación que tienen los 

padres de familia les ha obligado a realizar diversas actividades económicas, 

en muchos casos de forma informal, teniendo en cuenta estadísticamente 

que el 70% de la población no cuenta con trabajos formales, o dedicarse a 

transporte urbano, como servicio de taxis. Lo cual, en el contexto actual se 

encuentra restringido y cuyo incumplimiento genera multas, cuyos montos 
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son elevados, sumado a la retención del vehículo, objeto, que, por cierto, 

viene ser la única fuente de ingreso del padre de familia. 

Situación que en muchos casos ha obligado a la persona que realiza esta 

actividad a “incumplir” algunas normas de tránsito, dada su estado de 

necesidad, como por ejemplo, no tener Seguro SOAT, no tener revisión 

técnica de su vehículo, carecer de algunas luces en su vehículo, haberse 

olvidado su brevete, etc., y siendo que los efectivos policiales son los que 

intervienen de manera directa a dichos conductores, los que, conforme a la 

normatividad de tránsito vigente, han cometido una infracción administrativa, 

pero el meollo del asunto es que, cuando el efectivo policial interviene, es 

persuadido por el conductor, quien, en la mayoría de casos, se encuentran 

en una situación deplorable, sin recursos económicos, y no pueden solventar 

los gastos de las multas que se les impone, dado su grave estado de 

necesidad. Ante ello, se produce el dilema que, si los efectivos policiales 

pueden dejar pasar ello, perdonar, condonar, o permitirles sigan su camino, 

con una advertencia excepcional, y así se evita imponer multas, retenciones 

e internamientos de sus vehículos, Sin embargo, habrá de preguntarse, si, 

realmente, dicho acto podría llevar a la comisión de un delito de omisión de 

actos funcionales, por parte de la Policía Nacional. Es decir, si un sujeto, 

como es el caso del conductor del taxi, quien se encuentra en una situación 

de desesperación, miedo y peligro, en perder su herramienta de trabajo, 

haya visto como acción necesaria persuadir y convencer al efectivo policial, 

en razón de que creyó que era la única forma de evitar que se lleven su 

fuente de ingresos, porque estaba en riesgo la vida, subsistencia y salud de 

las personas a su cargo. 

En consecuencia, resulta indispensable abrir el panorama, y; sostener que 

el conductor actuó en estado de necesidad justificante, esto es, que vio como 

único actuar, el persuadir, determinar y convencer a un efectivo policial, 

quien tiene la calidad de funcionario público; esto es, haber lesionado el bien 

jurídico “correcta administración pública”, con el fin de salvaguardar la vida, 

subsistencia, salud y otros bienes jurídicos de sus familiares, que, a su modo 

de ver, entraron en peligro, por cuanto, asimiló que no podría reparar el daño, 

que podría ocasionar la retención de su vehículo. 
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Por ello, nos planteamos el siguiente problema general: ¿Cuál es el grado 

de responsabilidad penal del policía interviniente, ante la omisión de 

sancionar una infracción de tránsito, en la ciudad de Huaraz, durante el año 

2020? 

El presente estudio de investigación aborda claramente una justificación a 

nivel teórico, por cuanto el mismo abarca un problema de la coyuntura actual, 

y; aporta con la superación de vacíos dogmáticos-prácticos en relación al 

grado de responsabilidad de un efectivo policial, ante su intervención en una 

infracción de normas de tránsito; máxime, si estas instituciones se 

encuentran en conflicto en el día a día de la ciudadanía, y, es, por tanto, que 

sometemos a la consideración de la sociedad.  

Aborda una justificación práctica, toda vez que asume un panorama 

problemático actual, esto es, que, según Exitosa (2020), más de 7 mil 

vehículos han sido retenidos en la pandemia del Covid-19. En consecuencia, 

la realización de un trabajo acerca de la problemática entre una causa de 

justificación y un delito de omisión de funciones, es de estricto desarrollo 

teórico con aplicación para la práctica y con utilidad para todos los 

operadores jurídicos del Derecho Penal. 

Asimismo, justificación a nivel metodológico, ya que, al ser un trabajo inédito, 

que pone en tela de juicio el conflicto contemporáneo entre estas dos 

instituciones del Derecho Penal, coadyuvará de forma indispensable en la 

realización de trabajos posteriores, trabajos que apunten al objeto de la 

presente investigación. 

Finalmente, planteamos como Objetivo General: Establecer el grado de 

responsabilidad penal del policía interviniente, ante la omisión de sancionar 

una infracción de tránsito, en la ciudad de Huaraz, durante el año 2020; por 

otra parte, también se hace mención a los siguientes Objetivos Específicos: 

A) Verificar en qué casos y bajo qué circunstancias podría invocarse la causa 

de justificación del estado de necesidad justificante, B) Determinar la 

posibilidad de fundamentar dogmática y política-criminal la aplicación del 

estado de necesidad justificante frente al delito de omisión de actos 

funcionales; y, C) Valorar la posibilidad de formular parámetros fácticos que 

permitan la aplicación del estado de necesidad justificante. 
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II. MARCO TEÓRICO. 

 

Los antecedentes de la presente investigación en el ámbito internacional, 

encontramos el estudio previo de la autora Vélez (2012), en Cuenca, quien, 

en su estudio de graduación, en relación al estado de necesidad 

materializada en una causa de justificación en el Código Penal del país de 

Ecuador, a través de un estudio de especialización, concluyó que, las causas 

de justificación, y, en particular el estado de necesidad justificante que opera 

a nivel de la antijuridicidad, aborda el principio de ponderación de bienes 

jurídicos; sin embargo, sostiene que este principio trabaja exclusivamente 

desde un punto de vista cuantitativo, de tal manera que, no debe de darse 

una importancia exclusiva, toda vez que, se recomienda, realizar un análisis 

según el caso en concreto. Asimismo, la autora sostiene que, según el caso, 

no debe de dejarse de lado los intereses individuales, como la vida o la 

dignidad para salvar un bien jurídico de mayor valor; en consecuencia, la 

ponderación de intereses en esta causa de justificación, resulta deficiente, 

ya que, lo recomendable, es que, en vez de ponderar intereses, el conflicto 

debe de ser resuelto a través de lo socialmente adecuado. 

En la misma línea, nos encontramos con Uribe (2012), en Medellín, en su 

informe final para la obtención del grado académico de Maestro, relacionado 

a la ubicación sistemática del estado de necesidad y aquellos problemas 

dogmáticos que aborda, en un estudio dogmático, concluyo que, la cuestión 

relacionada a la ubicación exacta o sistemática del estado de necesidad, 

viene a ser un problema vigente en la teoría del delito; sin embargo, afirma 

que, en Colombia de forma mayoritaria en relación a la problemática de la 

ubicación sistemática del estado de necesidad, esta no es muy discutida, 

puesto que, en dicho país, la tesis mayoritaria afirma que el EN se encuentra 

ubicada con una sistemática correcta en la antijuridicidad. Por tanto, forma 

parte de una causa de justificación. Agrega el autor, señalando que, la 

dogmática jurídico-penal de Colombia tiene un pendiente urgente en relación 

al estudio de la problemática en mención, máxime, si, contemporáneamente, 

el Derecho Penal está sufriendo cambios drásticos en razón de la recepción 

de las teorías funcionalistas-normativas alemanas. 
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La autora Gómez (2017), en Quito, en su estudio para obtener el título de 

abogada, acerca del estado de necesidad justificante versus el estado de 

necesidad disculpante y la correcta aplicabilidad en el Código Penal del país 

de Ecuador, en un estudio de suficiencia, llego a la siguiente conclusión: 

Que, en la historia de los códigos penales ecuatorianos, desde el año 1837 

han pasado 6 códigos, de tal manera que el actual viene a llamarse Código 

Orgánico Integral Penal-COIP; asimismo, todos estos códigos han las 

causas de justificación, además de las causas de no exigibilidad de otra 

conducta; sin embargo, el Código Penal del país de ecuador, no regula de 

forma clara estas dos instituciones, toda vez que, no puede darse una 

diferenciación clara, a nivel normativo, entre que es estado de necesidad 

justificante y el estado de necesidad disculpante. Recalca el autor, que este 

último, debe de ser estudiando en la culpabilidad, y que, por tanto, debe de 

incorporarse un artículo, en la sección de la culpabilidad, para así, lograr un 

mejor entendimiento de dicha causa de justificación. 

Por otro lado, ubicándonos en el ámbito nacional, encontramos el estudio de 

especialización de la autora Linares (2017), en Lima, en relación al estado 

de necesidad justificante como una eximente de responsabilidad en el 

ámbito administrativo, quien concluyo que, para la determinación del estado 

de necesidad como eximente de responsabilidad en el ámbito administrativo, 

se tuvo que realizar un análisis sistemático del estado de necesidad en el 

ámbito penal, toda vez que, tanto el ámbito administrativo como penal, 

comparten diversas características comunes. En consecuencia, si en el 

ámbito penal puede eliminarse la responsabilidad penal en razón de esta 

causa de justificación, en el ámbito administrativo, también es totalmente 

posible, toda vez que si el sujeto, en este ámbito, realiza una conducta en el 

ejercicio de sus derechos como la seguridad, la vida y otros derechos 

fundamentales, no cabe la posibilidad de sancionar administrativamente 

dicha conducta, porque se encuentra justificada. 

Según Medina (2020), en Chiclayo, en su estudio de investigación, 

relacionado al estado de necesidad justificante visto desde la perspectiva del 

tercero afectado no interviniente, en una propuesta para la realización de la 

reparación civil al titular del interés jurídico eventualmente lesionado, a través 
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de un estudio teórico-práctico, llego a la conclusión en que, si bien es cierto, 

el estado de necesidad justificante es una actuación que no resulta 

antijurídica, ya que, como el mismo nombre lo dice, tal comportamiento se 

haya justificado; no implica, sin embargo, que a nivel Civil, no deba de 

resarcirse el daño, toda vez que se encuentra en la obligación de reparar lo 

dañado; demás de tener el deber de dirigirse por el mundo sin causar daño 

a ninguna persona. Agrega el autor, diciendo que debe de recordarse que la 

reparación civil recogida por el código procesal penal, es una institución 

netamente privada y no pública, por lo tanto, ello implica que el ofendido o 

lesionado, pueda recurrir a la vida civil o penal para que se le pueda 

indemnizar. 

Después de una rigurosa búsqueda en las diversas fuentes de información 

confiables, ha sido imposible ubicar algún trabajo previo en relación al objeto 

de la presente investigación, ello, porque la presente investigación aborda 

un tema que ha sido muy poco desarrollado en el ámbito nacional, por lo 

tanto, a nivel local, no se tiene ningún estudio. De todo esto, esperamos que, 

con el presente estudio, podamos lograr ser la primera investigación local en 

relación al estado de necesidad justificante y su posible aplicabilidad en un 

delito de omisión de actos funcionales. 

Ahora bien, ya habiendo considerado algunos trabajos previos, en este 

punto, resulta indispensable desarrollar el cimiento de la presente 

investigación, esto es aquellas teorías que van a permitir entender de forma 

más clara, que es el estado de necedad justificante; además de otros 

términos que resultan de esencial conocimiento para este estudio. Siendo 

así, en primer lugar, nos encontramos con la pandemia Covid-19: A lo largo 

de la evolución humana, han existidos diversas enfermedades, plagas y virus 

que han generado diversos problemas sociales, entre ellos, problemas con 

la salud de las personas. De este modo, conforme lo sostiene Ferrer (2020), 

a finales del año 2019, aparecieron una serie de casos relacionados con la 

neumonía y la deficiencia respiratorita que eran generados por el nuevo virus 

(Sars-Cov-2), el mismo que tuvo como génesis la pequeña provincia de 

Hubei en China. Esta situación, produjo que 11 de marzo de 2020, la OMS 
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declare pandemia a nivel mundial, produciéndose con ello, que muchos 

países opten por entrar en emergencia sanitaria. 

Por su parte, Accinelli (2020), sostiene que, desde el año 2020, el mundo 

está luchando en contra de un virus denominado Covid-19, el mismo que, 

desde tan solo sus inicios, ha generado más de un millón de contagiados, 

produciendo, por lo menos, unas 50 000 mil muertes. De la misma forma, 

Díaz y Toro (2020), afirman al ser una enfermedad muy transmisible, a 

golpeando de tal manera, que, los más afectados han sido los adultos de 30 

y 79 años de edad. Actualmente, Rtve (2020), sostiene que, en el mundo, 

existen 34.4 millones de casos por coronavirus y más de un millón de 

muertos, en particular, en Perú, según lo afirma la Republica (2020), existen 

un total de 800 mil casos confirmados y, unas 32 mil personas fallecidas. 

Así también, del desarrollo de la dogmática jurídico penal, respecto al delito, 

siempre ha estado en constante cambio, de tal manera, que, la definición del 

delito, a pesar de sus cambios en sus componentes, ha mantenido una 

definición clásica. Así entonces, como señalan los profesores Gálvez y Rojas 

(2017), el delito viene a ser aquella conducta o acción humana, típica, ilícita 

y culpable, esto es aquel comportamiento que manifiesta en un injusto penal 

que es adjudicado al autor por comportarse culpablemente. En la misma 

línea, el profesor García citado por Reátegui (2016), sostiene que, el delito 

viene a expresarse mediante una conducta que manifiesta una infidelidad al 

Derecho, así como, una inminente amenazada que lesiona la integridad y la 

estabilidad social de un estado. De todo esto se desprende, que el delito, es 

un hecho que viola la norma penal, por cuanto el mismo resulta ser un acto 

socialmente disfuncional. 

Por su parte, el profesor Sanmarquino Peña (2016), afirma que el delito 

puede manifestarse de dos formas, de tal manera que, en un primer 

momento, puede ser concebido de forma normativa, es decir, solo ha de 

criminalizarse determinadas conductas mediante una ley, esto es, mediante 

tipos penales. En segundo momento, el delito, también puede concebirse 

desde un punto de vista meramente social, esto es de los diversos tipos de 

interacción social que manifiestan los individuos. Finalmente, el recién 

fallecido, profesor Villavicencio (2018), sostiene que el delito viene a ser una 
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conducta típica, antijurídica y culpable, consecuentemente, los tres niveles 

sistematizados de imputación que tiene la teoría del delito es la tipicidad, 

ilicitud y culpabilidad. 

Sobre al antijuridicidad o ilicitud, el profesor Jescheck (2014), manifiesta que 

la antijuricidad es sinónimo o significa la contrariedad al Derecho, de tal 

manera que, para una convivencia social pacifica, el legislador establece 

ciertas normas relacionadas al comportamiento que resultan ser vinculantes 

con las llamadas normas jurídicas. De otro lado, el profesor Villa (2014), 

sostiene que, una vez afirmado la tipicidad de una conducta, ha de ver si tal 

comportamiento no se encuentra autorizada por el derecho, y que no posea 

causa de justificación alguna, si se logra constatarse lo dicho, el 

comportamiento, además de ser típico, resulta antijurídico.  

Por su parte Bacigalupo (1994), manifiesta que, si una conducta típica no es 

amparada o justificada por el enseñamiento jurídico, esta resulta ser 

antijurídica. Por tanto, solo será una conducta antijurídica, en la medida de 

que esta no se encuentre amparada por alguna justificación. Mientras que, 

el profesor López citado por Alcócer (2018), sostiene que, en esencia, un 

comportamiento típico per se es antijurídico, salvo que, en este, concurra 

una causa de justificación. Finalmente, Welzel citado por Zaffaroni (1981), 

establece que antijuricidad viene a ser aquel juicio negativo de valor que se 

va realizar a una determinada conducta humana. Por lo tanto, el injusto 

penal, viene a representar una conducta humana desvalorada por el 

derecho. 

En esta perspectiva al hablar de causas de justificación o eximentes de 

responsabilidad penal, según Alcócer (2018), el Código Penal Nacional 

establece diversas causas de justificación. Así entonces, en el Art. 20° inc. 3 

se encuentra la legitima defensa, el estado de necesidad justificante en el 

inc. 4, el cumplimiento de un deber y el ejercicio de un derecho en el inc. 9 

y, finalmente, el consentimiento en el inc. 10. Por su parte el profesor Pozo 

(2011), sostiene que las causas de justificación tienen su asidero en las 

normas permisivas que la ley penal establece, los mismo que permiten la 

lesión o puesta en peligro de un bien jurídico tutelado por el derecho. 

Finalmente, Pawlik (2012), manifiesta que el fundamento de las causas de 
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justificación que, generan la exoneración de la responsabilidad penal, según 

un sector de la doctrina, parte de la unidad del sistema o del ordenamiento 

jurídico, que, genera, por tanto, que las normas permisivas provengan del 

Derecho Civil o Derecho Público. 

En esa línea sobre el Estado de Necesidad Justificante; de los diversos 

permisos que otorga el Derecho Penal, el estado de necesidad justificante 

permite la declaración de un hecho como no antijurídico, es decir, como 

sostiene Peña (2016), en el estado de necesidad se caracteriza por tener 

una situación de peligro para los bienes o interés jurídicos, que supone la 

necesidad de protegerlos o salvarlos, sin embargo, la única forma de poder 

realizar el salvamiento, es lesionando otros interés o bienes que también son 

jurídicamente protegidos, de tal manera que, existe una colisión de interés 

jurídicos. Del mismo modo, Pariona (2017), manifiesta que el estado de 

necesidad, supone un estado de peligro vigente para cierto interés tutelados 

por el derecho, que, su evitación solamente puede darse a costa de otros 

intereses ajenos también tutelados por el ordenamiento jurídico. Por último, 

el profesor Mir Puig (2016), acierta cuando sostiene que, una definición usual 

del estado de necesidad que bordea en casi todos lados, es cuando se 

evidencia un estado de peligro vigente o actual para ciertos intereses que, 

lamentablemente, solamente pueden conjurarse mediante la lesión de otros 

intereses tutelados.   

Por otro lado, Mattos citado por el profesor Cavero (2019), manifiesta que 

existen dos formas de estado de necesidad, de un lado el estado agresivo y 

de otro, el estado defensivo. Es así que, conforme manifiesta Baldó (1994), 

un estado de necesidad viene a ser agresivo cuando la acción necesaria se 

dirige en contra de una persona que, en concreto, no ha creado la situación 

de peligro: mientras que el estado de necesidad defensivo, es aquel acto 

(acción necesaria) que va dirigido al sujeto que, en concreto, ha producido 

el peligro.  

Finalmente, Cerezo Mir (1990), define al estado de necesidad como toda 

situación en la cual exista un peligro sobre un bien jurídico, ya sea propio o 

de un tercero, que aparece como totalmente inminente la realización de un 

determinado daño grave, que resulta inevitable sin la producción o lesión de 
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otro interés de menor valor. Por su parte, Martínez (2015), terminando siendo 

claro, cuando afirma el estado de necesidad es cuando una persona realiza 

una conducta que tiene por finalidad alejar cierto peligro actual y personal o 

de un sujeto tercero que ponga en amenaza cualquier interés jurídico no 

superable de otra forma. 

Ahora bien, para invocar el estado de necesidad, se debe cumplir con ciertos 

requisitos, ello en virtud a que toda causa de justificación que se discute a 

nivel de la ilicitud, ha de ser completo, es decir, que ha de tener requisitos 

necesarios para su invocación. Es así que, esta causa de justificación será 

materializada cuando se constate una situación de peligro para un interés 

tutelado, así como una acción necesaria para evitar la lesión que amenaza 

tal peligro. Por su parte Jescheck (2014), habla de una situación de 

necesidad, la no evitabilidad de otro modo y la ponderación en su conjunto. 

De tal manera que, como señala Politoff (2003), cumplidas las condiciones, 

el orden jurídico permite el sacrificio de un bien jurídico en desmedro de otro, 

a cuyo titular se le asigna un deber de sobrellevar el daño. 

En atención a lo anterior, los requisitos de esta institución son: de un lado la 

situación de peligro o peligro actual: según el famosísimo profesor alemán 

Jakobs (1997), un interés tutelado, solamente puede ser susceptible de un 

estado de necesidad, cuando se encuentre amenazado por un determinado 

peligro actual, siendo así es que, la intervención de un estado de necesidad, 

pueda ser justificada. De tal manera que, el peligro solo es relevante para un 

estado de necesidad si sobre pasa el riesgo vital general. Ahora bien, en 

palabras de del profesor español Peña (2016), el termino peligro significa, 

una alta probabilidad o una altísima posibilidad de que se pueda lesionar un 

bien o interés jurídico que no resulta totalmente protegido. De tal manera 

que, no es necesario que sea un mal inminente, sino que, solo basta que 

haya un peligro futuro que fundamenta la necesaria y precisa intervención. 

En palabras de Jakobs, Roxin y Mattos citados por Cavero (2019), la 

situación de peligro puede nacer de diferentes formas, tal es así que, puede 

ser a causa de la naturaleza o de algún comportamiento humano. Por su 

parte Jescheck (2014), en relación al peligro, que él define como situación 

de necesidad, es aquella en la cual hay un riesgo actual para la vida, el 
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cuerpo, la libertad, el honor u otro bien jurídico que solo puede ser evitado 

de una forma, esto es mediante la realización de una acción típica. 

Finalmente, Jiménez de Asúa citado por Zaffaroni (1981), sostiene que la 

situación de necesidad puede nacer de las propias necesidades fisiológicas, 

como el hambre, la sed, el movimiento, etc. Por su parte, el profesor de la 

universidad de Pablo de Olavide Muños Conde (2010), sostiene que, los 

códigos penales no establecen una definición clara sobre los requisitos del 

estado de necesidad justificante, de tal manera que, que la doctrina y la 

jurisprudencia han tratado de definirla, es así que, se entiende que la 

situación de necesidad implica, entre otras cosas, una situación de conflicto 

entre dos intereses tutelados por el Derecho, en la que resulta, que, hay una 

determinada salvación de uno de ellos, para lo cual, el interés que resulta 

salvado, es en razón del sacrificio del otro. 

Por otra parte, tenemos a la acción necesaria, que, en palabras de Mir Puig 

(2016), no es más que, la necesidad de lesionar un interés o bien jurídico de 

otro sujeto o de infringir un deber. En palabras de Martínez (2014), esto 

implica que deba de realizarse un acto que significa o representa uno menos 

lesivo para evitar el peligro existente, es decir, no se trata de una especie de 

medio de defensa, sino, en realidad, de evitar un peligro, de tal manera que, 

la mentalidad del agente, debe de ser exclusivamente salvadora.  

Según Peña (2016), la acción necesaria, que, realmente debe de ser llamado 

acción salvadora, puede dirigirse a favor de cualquier bien jurídico, es decir, 

los intereses que se tratan de salvar puede que sean propios o ajenos. De 

tal manera que, la acción que se realiza debe de tener total capacidad para 

poder salvar un interés puesto en peligro, para ello, es necesario idoneidad 

en el actuar. Asimismo, la conducta va estar dirigida a efectuar una lesión o 

una puesta en peligro de intereses de otras personas o de alguna 

comunidad. 

Así también, respecto a la preponderancia del interés jurídicamente tutelado: 

Según Cavero (2019), la ponderación debe de realizarse a través de aquella 

comparación que se debe de hacer a ciertos intereses que se encuentran en 

conflicto. De tal manera que, si ha de realizarse un juicio de ponderación, 

esta no debe de determinarse a través de una simple comparación in 
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abstracto de los intereses tutelados en conflicto, sino que ha de recurrir a la 

legislación penal en aras de verificar la intensidad del peligro que versa. 

Otras causas de justificación: A nivel de la antijuricidad, además del estado 

de necesidad justificante, existen otras causas de justificación. Es así que, 

como señala Villa (2014), está la legitima defensa, que requiere de ciertos 

requisitos como la agresión ilegitima, la proporcionalidad en el medio 

empleado para repeler el ataque, así como la falta de provocación suficiente; 

también existe el obrar por disposición de la Ley, el ejercicio legítimo de un 

Derecho, el ejercicio de un oficio o carga, la obediencia debida justificante, 

el consentimiento y finalmente el consentimiento presunto. 

En cuanto al tema de la Omisión, siendo nuestra tesis orientada hacia la 

omisión de funciones, tenemos que, los autores españoles Muñoz Francisco 

y García Mercedes, citados por Rodríguez Mario, Ugaz Ángel, Gamero Loren 

y Schonbohm Horst (2009), mencionan que "la conducta se centra no solo 

en el acto sino también en la omisión, porque no solo en el derecho penal 

hay prohibiciones, sino también normas prescriptivas”, considerando su 

violación como base para la omisión. La doctrina criminal ha definido el 

abandono como una forma de comportamiento humano que podemos llamar 

silencio conativo para lograr un objetivo específico u objetivo 

adecuadamente esperado por el perpetrador o para permanecer en ese 

estado (silencio) por cualquier motivo que no sea la posesión y la capacidad 

de actuar. Villa (2008). Adicionalmente, cuando un agente no está decidido 

a cometer una determinada conducta, pero, por negligencia, se abstiene de 

realizar cualquier movimiento al que esté obligado, por aplicación de la ley o 

por imperio de la ley, el resultado es materialmente ilegal, López (2012). 

En la evolución del concepto de omisión, se pueden distinguir varias 

posturas, comenzando por: "... los que definen la omisión, teniendo en 

cuenta solo su carácter negativo como mera no acción, incluso aquellos que 

creen que la omisión no es meramente la implementación de un acto 

indefinido y una declaración de que la Inacción se caracteriza por no realizar 

la acción requerida o esperada. Esta evolución fue larga y compleja y habrá 

que estudiarla más adelante”. (Gómez: 2009, pp. 47, 48). 



13 
 

a) Conceptos negativos de pasar por alto. “Para estos conceptos, 'omisión' 

es 'no funciona' como único elemento en la definición de omisión, y para 

otros autores es el primer elemento de la definición al que agregarán la idea 

de 'posibilidad'. Para Beling, Lehrevom, Verbrechen, "la omisión en sí 

misma" es una inactividad corporal voluntaria, una restricción de los nervios 

motores dominados por la voluntad. Un rasgo característico del abandono es 

no hacer nada, motivado por el deseo de abandonar”. (Gómez: 2009, p. 48) 

La Doctrina complementa aún más esta noción de omisión al agregar la 

opción de "Requerir", por lo que la omisión se conoce como "hacer algo 

(posible)". Para Welzel, y para los finalistas en general, la omisión no se 

aplica necesariamente a la acción, por lo que el autor señala que "no hay 

inacción, solo hay inacción de cierta manera" y señala que "no hacerlo no 

significa simplemente no hacer nada, pero no hacer nada que esté sujeto a 

la fuerza última de la acción de una persona concreta”. (Gómez: 2009, p. 49). 

b) Conceptos positivos. Según este autor, nos dice que: “Se puede señalar 

que para estos ítems la omisión no es simplemente no hacer algo, sino que 

lo más importante es que la omisión se atribuye” a contenidos con un 

significado trascendente. simplemente no hagas nada. Pero esta positividad 

de la omisión fue entendida de manera diferente por la doctrina, y esto nos 

permite distinguir 2 grandes grupos de autores: aquellos para quienes la 

"positividad" de la omisión consistiría en la "otredad", o "forma". diferente del 

ser, una forma diferente de objetivar la voluntad, independientemente de las 

expectativas y juicios de terceros”. (Gómez: 2009, p. 54). 
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III. METODOLOGÍA. 

 

3.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

 

3.1.1. Tipo de Investigación: 

 

En primer lugar, en la presente investigación se aplicó el tipo 

de investigación básica, orientada al enfoque cualitativo, no 

experimental y transversal, que conforme sostienen los 

profesores Lichtman, Morse y DeLy citado por Hernández 

(2014), el trabajo de corte cualitativo viene a ser aquel que 

resulta ser implementado cuando en la investigación se realizar 

un estudio de aquellos fenómenos que existen en la realidad 

óntica, de tal manera que, todo fenómeno que sea susceptible 

de percepción podrá ser desarrollado a través de la 

interpretación, implementando los puntos de vista y significados. 

Por último, Monje (2011), acierta al igual que los otros 

profesores, al sostener que el estudio cualitativo no es más que 

un estudio dirigido a realizar diversas explicaciones de los 

fenómenos susceptibles a los sentidos, de tal manera, que se 

busca hallar respuestas, esto es leyes que permitan entender y 

explicar todo comportamiento social. 

 

3.1.2. Diseño de Investigación:  

 

De la misma forma Hernández y Fernández citados por 

Carlessi, Reyes y Mejía (2018), manifiestan que, una 

investigación es de enfoque cualitativo, cuando esta expresa 

diversas tipologías de diseños, tales como diseños narrativos, 

etnográficos, diseños dirigidos a la investigación-acción o si 

fuese el caso, el diseño de la teoría fundamentada; debiendo 

asumir toda investigación un determinado diseño, para así, el 
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investigador, logre tener un total control de sus variables de 

estudio. 

 

En esa línea de ideas, en la presente investigación se aplicó 

el diseño investigativo de investigación acción, el cual estuvo 

determinado al estudio de un aspecto problemático social 

determinado, como es la determinación del grado de 

responsabilidad penal del efectivo policial, frente a una omisión 

en sancionar una infracción de tránsito, siendo esta problemática 

relevante para un grupo (miembros de la Policía Nacional del 

Perú), comunidad y sociedad, el cual merecía dicho tratamiento 

y ensayar soluciones. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de Categorización 

 

• ÁMBITO TEMÁTICO: Grado de Responsabilidad del Policía 

Interviniente, ante una Infracción de Tránsito, en Huaraz, 2020. 

• PROBLEMÁTICA: ¿Cuál es el grado de responsabilidad del policía 

interviniente, ante una infracción de tránsito, en la ciudad de Huaraz, 

durante el año 2020? 

• OBJETIVO GENERAL: Establecer el grado de responsabilidad del 

policía interviniente, ante una infracción de tránsito, en la ciudad de 

Huaraz, durante el año 2020. 

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS: A) Verificar en qué casos y bajo qué 

circunstancias podría invocarse la causa de justificación del estado de 

necesidad justificante, B) Determinar la posibilidad de fundamentar 

dogmática y política-criminal la aplicación del estado de necesidad 

justificante frente al delito de omisión de actos funcionales; y, C) 

Valorar la posibilidad de formular parámetros fácticos que permitan la 

aplicación del estado de necesidad justificante. 

 

3.2.1. Categoría 1: 

Responsabilidad del Policía 
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Sub Categorías: 

Sin responsabilidad. 

Con responsabilidad administrativa. 

Con responsabilidad penal. 

 

3.2.2. Categoría 2: 

Infracción de Tránsito 

 

Sub Categorías: 

Estado de necesidad. 

Protección familiar. 

Herramienta de labores. 

 

3.3. Escenario de Estudio 

 

El profesor Jiménez (1998), señala que la población viene a ser el 

objeto central de todo estudio, de tal manera, que es sobre ellos los que 

recaen los resultados, por otro lado, también manifiesta que la muestra, 

es aquel sustrato de la población, el mismo que va ser directamente 

observada. 

 

El presente estudio, en el aspecto población, se aplicó en los siguientes 

escenarios: 

• Ministerio Público. 

• Policía Nacional del Perú. 

• Abogados litigantes. 

 

3.4. Participantes 

 

El profesor Nel (2010), sostiene que la muestra viene a ser aquel 

sub grupo que resulta ser extraído del total de la población, de tal 
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manera, que su selección implica que cumplan ciertas características 

indispensables para la investigación. 

La muestra utilizada se representó en dos miembros del 

Ministerio Público, dos miembros de la Policía Nacional del Perú, y, un 

Abogado litigante, especialista en Derecho Penal; 

 

• 02 Fiscales 

• 02 Policías 

• 01 Abogado Litigante, especialista en materia penal. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

3.5.1. Técnica: 

Según: Rojas, R. (2012). Las técnicas básicas para la 

recolección de información, se puede definir como el medio a 

través del cual el investigador se relaciona con los participantes 

para obtener la información necesaria que le permita alcanzar los 

objetivos planteados en la investigación, entre ellos tenemos: La 

observación, Recopilación Documental como expedientes 

judiciales, sentencias, Informes legales, entrevistas y diálogos 

entre el interrogador y entre los interrogantes sobre el tema 

previamente determinado. 

 

En la presente investigación se empleó la entrevista, la 

cual, de acuerdo a lo definido por Gómez, A. (2006), permite la 

recopilación de información mediante el diálogo directo entre el 

profesional que realiza la actividad científico - investigativa y los 

sujetos que son fuente de información. En esta confrontación 

personal el entrevistador tiene la oportunidad de profundizar en 

las opiniones, intereses, valoraciones y estado emocional de los 

sujetos. Interesan tanto las respuestas como los gestos y 

entonaciones. 
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3.5.2. Instrumento:  

 

De acuerdo con Hernández (2014), el instrumento de recolección 

de datos es mediante el cual se registran datos observables que 

de manera verificada representan conceptos o variables que el 

investigador tiene en mente y que se plantea de acuerdo al 

enfoque investigativo.  

En la presente investigación se empleó la Guía de Entrevista, por 

poseer características de flexibilidad, abierta e íntima, ya que es 

concebida como una reunión de conversación e intercambio de 

información. 

 

3.6. Procedimiento 

 

El procedimiento se ejecutó en tres etapas: Primero se elaboró 

la guía de entrevista que constaba de 6 preguntas, en la que 

participaron tres especialistas, para su formulación, asimismo, se 

programó, para tener una duración aproximada entre 20 minutos, por 

cada entrevistado. 

Seguidamente se hizo validar el instrumento por parte de tres 

expertos en la materia, y por último, toda la información que se reunió 

al momento de entrevistar, se plasmó en el presente trabajo de 

investigación. 

Para finalizar que procedió con el análisis de los resultados para 

así elaborar conclusiones y recomendaciones que corresponden. 

 

3.7. Rigor Científico 

 

Toda investigación universitaria debe mantener el rigor 

científico, es por ello que la presente investigación se basó en 

doctrina penal nacional, extranjera y legislación comparada, 

específicamente en las ciencias penales; según Hernández, 

Fernández y Baptista (2010): 
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1. Dependencia: Significa que es imprescindible aplicar 

adecuadamente un método (como la teoría fundamentada), 

además de contar con un programa de análisis que nos ayude a 

generar las hipótesis, teorías, etc., mediante sistemas (como 

Atlas.ti); no debiendo establecer conclusiones anticipadas, ya 

que lo primordial es analizar todos los datos. 

2. Credibilidad: Significa que el estudio se perfecciona con la 

revisión y discusión de los datos obtenidos, debemos 

contrastarlos con otros investigadores conocedores de la 

temática, evitando que nuestra opinión afecte la nitidez de las 

interpretaciones de los datos recolectados. Está determinada por 

los aportes que los resultados generen para comprobar nuevas 

teorías. 

3. Transferencia: esta característica no la hacemos los autores, 

sino los lectores; nosotros lo que podemos hacer es evidenciar 

nuestros resultados, esto con la finalidad de que los receptores 

puedan evaluar más la posibilidad de transferir los conocimientos 

hallados en nuestro trabajo. 

4. Confirmación: Significa que los resultados obtenidos en nuestra 

investigación, pueden ser contrastados utilizando las fuentes 

citadas, mediante la aplicación de la lógica utilizada para 

interpretarlos. Para lograr la corroboración de los resultados, se 

requiere que el investigador efectúe transcripciones textuales, y 

que los resultados sean contrapuestos con la documentación 

existente sobre el tema. 

 

3.8. Método de análisis de la Información 

 

Fue cualitativo dado que nuestra investigación tiene el carácter 

dogmático jurídico, por lo que se realizó un trabajo normativo valorativo 

sobre la temática de estudio. 
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3.9. Aspectos Éticos 

 

Este trabajo presenta ideas originales del autor, así mismo se gestó 

cumpliendo con las exigencias establecidas en el esquema del 

desarrollo del proyecto de investigación expedida por la Universidad 

César Vallejo y asi también, se dio cumplimiento con las formalidades de 

las normas APA. 

 

a) Honestidad y honradez: En la presente investigación, se 

efectuaron de manera adecuada las citas, asi como los trabajos que 

sirvieron de base para la elaboración del nuestro, significando 

además el reconocimiento del trabajo realizado por otros 

investigadores. 

b) Respeto: se respetó las posturas de investigadores que tienen una 

diferente posición a la nuestra. 

c) Compromiso social: Ya que nuestro trabajo pretende ser en 

beneficio de la sociedad. 

d) Trabajo: En pro de la sociedad, ya que no solo lo hicimos por un 

tema académico sino por un interés social. 

e) Trabajo en equipo: en nuestra realidad es indispensable el trabajo 

en equipo, ya que todos vivimos en sociedad y para ello es 

importante tolerar y confiar en los demás para lograr los resultados 

esperados. 

f) Comunicar: los resultados arribados en la presente investigación de 

manera verídica, corroborada, cierta, aunque estos sean contrarios 

a nuestra hipótesis. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

 

4.1. Resultados. 

 

En cuanto al Objetivo General: Establecer el grado de responsabilidad 

penal del policía interviniente, ante la omisión de sancionar una 

infracción de tránsito, en la ciudad de Huaraz, durante el año 2020; se 

tiene, de las entrevistas realizadas, los profesionales mencionaron que 

el policía que interviene a una determinada persona en una circunstancia 

de infracción de tránsito, debe tener criterio al momento de dicha 

intervención, y que no todo es la aplicación estricta de la norma 

administrativa, teniendo en consideración cada caso concreto, por 

cuanto los eventos que se suscitan en un contexto de presunta infracción 

de tránsito, conlleva a muchas subjetividades, y ello es exigida en el nivel 

de cumplimiento de las normas de tránsito establecidas, teniendo en 

cuenta también, que el derecho penal administrativo, aplicable en el 

presente caso, es más drástico que el derecho penal común mismo; por 

cuanto, la doctrina establece que la sola infracción, o incumplimiento 

objetivo de una conducta considerada infracción vial, basta para ser 

sancionada administrativamente, sin mayor defensa. 

 

En cuanto al Primer Objetivo Específico: Verificar en qué casos y bajo 

qué circunstancias podría invocarse la causa de justificación del estado 

de necesidad justificante; se obtuvo varias apreciaciones de los 

entrevistados, quienes mencionaron que, muchas veces, los policías 

intervinientes advierten situaciones de estado de necesidad como por 

ejemplo: desesperación en los conductores al tener el deseo de llegar 

temprano a sus centros de labores, emergencia en llevar a sus familiares 

al hospital, urgencia de socorro a un familiar o amigo que se encuentra 

en peligro, y, finalmente, llevar temprano a los hijos a sus colegios. Estas 

situaciones, cada uno en su contexto, implican un ánimo, que en muchas 

ocasiones le obligan a un determinado conductor, perder la noción del 

tiempo y efectúe conductas no autorizadas, y sin ánimo de vulnerar la 
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norma de tránsito, la transgrede, y ese aspecto subjetivo no se toma en 

cuenta por la autoridad policial, por cuanto no es su función, y que dicha 

valoración será analiza por la autoridad de tránsito correspondiente. 

 

En cuanto al Segundo Objetivo Específico: Determinar la posibilidad de 

fundamentar dogmática y política-criminal la aplicación del estado de 

necesidad justificante frente al delito de omisión de actos funcionales; se 

advierte que los entrevistados argumentan que la aplicación del estado 

de necesidad es factible en el ámbito del interés de la aplicación de 

criterios de política criminal, por cuanto, no se trata de castigar conductas 

sin haberse percatado de la circunstancia que motivó a los conductores 

a realizarla involuntariamente, sino que, la norma está orientada a 

criterios de las teoría de la prevención general positiva, esto es, que 

dichas reglas de tránsito están para advertir al ciudadano para que no 

infrinja las mismas, sin embargo, como toda norma jurídica, siempre hay 

excepciones a la regla, por motivos justificables, y que son atribuibles a 

las circunstancias del estado de necesidad, entendibles en su contexto, 

sin que hayan sido infringidas dolosamente, sino a una determinada 

necesidad individual y social. 

 

En cuanto al Tercer Objetivo Específico: Valorar la posibilidad de 

formular parámetros fácticos que permitan la aplicación del estado de 

necesidad justificante; los entrevistados mencionaron que, pueden 

solicitarse modificaciones a las normas de tránsito, así como también a 

los protocolos de intervención de los policías de tránsito, hacia los 

conductores de vehículos motorizados, quienes por diversos motivos no 

pudieron cumplir con dichas reglas de tránsito. Estos alcances, 

denominados parámetros se pueden explicar en las actas de 

intervenciones, permitiendo la justificación del conductor, y no poniendo 

una papeleta de manera directa, para evitar perjudicar al mismo, y que 

ello no signifique un abuso del derecho. 
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4.2. Discusión. 

 

En este extremo de la investigación, se procede a dar respuestas a los 

objetivos planteados una vez contrastados y analizados los datos 

recopilados: de acuerdo al grado de responsabilidad penal del policía 

interviniente, ante la omisión de sancionar una infracción de tránsito, 

debemos partir de lo siguiente, si bien es cierto los efectivos policiales, 

de acuerdo al rol que cumplen dentro del estamento estatal, tienen la 

condición cualificada de funcionarios públicos y que en dicha condición 

cuentan con la obligatoriedad del cumplimento de las normas, ya que 

de acuerdo a lo establecido el artículo 166° de la Constitución Política 

del Perú, referido a la finalidad fundamental de la Policía Nacional del 

Perú, tiene entre otras finalidades la de “Garante del cumplimiento de 

las Leyes”, ello en concordancia, además, con la normativa 

infraconstitucional, especifica interna, ante la omisión de sancionar una 

infracción administrativa, si bien, se podría adecuar dicha conducta 

omisiva, en los alcances de la ley penal; esto es buscar algún grado de 

responsabilidad penal, no menos cierto es, que las conductas 

establecidas en nuestro texto penal, conllevan a un análisis, de las 

categorías de tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, los cuales al 

efectuarse de manera sucesiva para la determinación de la subsunción 

de una a conducta al tipo penal, se vería truncada, en el análisis de la 

tipicidad, ya que esta conducta necesariamente requiere ser dolosa, no 

existiendo espacio para una conducta culposa, la cual sería una 

conducta atípica; asimismo, del análisis de los resultados se advierte 

que, en que las reglas de tránsito, a pesar de su aparente objetividad, 

algunas veces se insertan en el ámbito subjetivo; pero dicha 

subjetividad debe estar acompañada de un raciocinio en la aplicación 

de las normas de tránsito, en esa misma línea y de acuerdo a la 

jurisprudencia penal peruana, determina que: El delito de omisión de 

actos funcionales, previsto en el articulo 377° del Código Penal, esta 

referida a una conducta típica de infracción de deber, la cual se 

perfecciona con la sola omisión, sin demandar algún resultado lesivo a 
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la Administración Pública, más allá de la propia conducta dolosa del 

funcionario, lo cual lo cataloga como un delito de mera actividad (Sala 

Penal Permanente RN N° 2347-2008-LIMA). 

Ahora bien, dentro del análisis de eximentes de responsabilidad 

administrativo y penal, bien se puede hablar de un estado de necesidad 

justificante, para eximir responsabilidad tanto administrativa como 

penal, en los ámbitos de política criminal deben de ajustarse a las 

necesidades y exigencias de cada conducta en concreto, y no 

sancionar a diestra y siniestra conductas que aparentemente son 

infractoras de las normas de tránsito, cuando en realidad existe un 

trasfondo de estado de necesidad de muchos conductores. En ese 

sentido, el policía interviniente, no tendría por qué asumir ningún tipo 

de responsabilidad, tanto penal, ni administrativo, ni funcional, por 

cuanto debe de valorar, analizar y permitir que se trata de un estado de 

necesidad del conductor, el que aparentemente infringió una norma de 

tránsito, pero sin la intencionalidad -que si se debe de castigar-, y que 

ello no debería acarrearle ningún tipo de sanción en la institución 

policial, ello en concordancia con lo señalado por Linares (2017), Al 

igual que en el derecho penal, se impone una pena ante la evaluación 

de la responsabilidad, posterior al análisis de la tipicidad, antijuricidad 

y culpabilidad del delito, en el plano administrativo sancionador, la 

sanción administrativa, se determina, luego de la evaluación de la 

conducta típica y antijurídica. No cayendo en el ámbito de la 

culpabilidad, puesto que esta conducta suele ser, a este plano, un 

elemento objetivo, es decir, que sin interponer las razones subjetivas 

(intención o culpa) del sujeto infractor, igualmente ha de ser 

considerado responsable por la comisión de la infracción administrativa 

constatada. Sin embargo, es preciso tener presente que no solo en 

materia penal puede dilucidarse situaciones especiales, las cuales 

permitan que un agente transgreda las normas penales, sin que ello 

amerite o determine la imposición de una pena. Pues en el ámbito 

administrativo sancionador, también pueden presentarse situaciones, 

donde se advierta hechos típicos regulados en el derecho 
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administrativo que no resultan ser conductas antijurídicas. Ergo, que 

representen una causa de justificación. 

Así también, respecto del análisis desde la dogmática y política 

criminal, de la responsabilidad existente en la omisión del deber del 

funcionario publico frente a una causa de justificación como el estado 

de necesidad, se fundamenta en el rol que desempeña el funcionario 

policial, el cual no es el de imponer papeletas ni el de hacer uso abusivo 

del derecho, sino, el de prevenir, evitar y conocer a cabalidad cada caso 

concreto de las presuntas infracciones de tránsito; el mismo que no 

desnaturaliza sus funciones de policía, siendo el mismo, una autoridad 

que debe velar también por el bienestar de los ciudadanos, en este 

caso concreto, de los conductores de vehículos automotores. En ese 

sentido, contundentemente, diremos que el policía de tránsito no tiene 

responsabilidad, ni penal ni administrativa en este tipo de 

intervenciones. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero. - El grado de responsabilidad del policía interviniente, ante una 

infracción de tránsito, es nula si se basa en criterios de valoración 

subjetiva, ligada a cada caso en concreto, sin hacer uso abusivo del 

derecho. 

 

Segundo. - Los policías intervinientes advierten las siguientes situaciones 

de estado de necesidad: Desesperación en los conductores al tener el 

deseo de llegar temprano a sus centros de labores, emergencia en llevar 

a sus familiares al hospital, urgencia de socorro a un familiar o amigo que 

se encuentra en peligro, y, finalmente, llevar temprano a los hijos a sus 

colegios.  

 

Tercero. - El fundamento dogmático y político-criminal en la aplicación del 

estado de necesidad justificante frente al delito de omisión de actos 

funcionales; se puede definir en el sentido que, no se trata de castigar 

conductas sin haberse percatado de la circunstancia que motivó a los 

conductores a realizarla involuntariamente, sino que, la norma está 

orientada a criterios de la teoría de la prevención general positiva. 

 

Cuarto. - Es factible modificaciones a las normas de tránsito, así como 

también a los protocolos de intervención de los policías de tránsito, hacia 

los conductores de vehículos motorizados, quienes por diversos motivos 

no pudieron cumplir con dichas reglas de tránsito.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero. - Eximir de responsabilidad penal al policía interviniente, ante 

una infracción de tránsito, siempre y cuando, su intervención haya sido 

ante un caso concreto de estado de necesidad. 

 

Segundo. - Ampliar los alcances de las normas de tránsito, en cuanto a 

permitir aquellos casos de estado de necesidad, justificados en cada caso 

concreto, y de manera excepcional. 

 

Tercero. - Generar estudios dogmáticos y de política-criminal en la 

aplicación del estado de necesidad justificante frente al delito de omisión 

de actos funcionales, a fin de no generar sanciones administrativas ni 

penales a aquellos efectivos policiales, que sólo cumplieron su deber de 

comprenden y entender la situación excepcional de algunos conductores. 

 

Cuarto. - Comprender aquellos parámetros de explicación de los estados 

de necesidad, las mismas que se pueden explicar en las actas de 

intervenciones, permitiendo la justificación del conductor. 
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ANEXOS



 

ANEXO: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍA 
PREGUNTA 

ORIENTADORA 
FUENTES TÉCNICAS 

Objetivo 

General: 

Establecer el 

grado de 

responsabilid

ad del policía 

interviniente, 

ante una 

infracción de 

tránsito, en la 

ciudad de 

 

Responsabilid

ad del Policía 

Omisión de 

actos 

funcionales 

Sin 

responsabilidad 

¿Ante la omisión de actos 

funcionales, frente a una 

infracción de tránsito en 

estado de necesidad, el 

Policía puede quedar sin 

responsabilidad? 

Autoridades 

inmersas en 

la 

administraci

ón del 

tránsito, en 

la ciudad de 

Huaraz 

 

 

 

 

Entrevista 
Con 

responsabilidad 

administrativa 

¿Frente a una infracción 

de tránsito en estado de 

necesidad, cuando el 

policía omite sus actos 

funcionales, sólo tiene 



 

Huaraz, 

durante el 

año 2020 

responsabilidad 

administrativa? 

Con 

responsabilidad 

penal 

¿Cuándo se suscita una 

infracción de tránsito en 

estado de necesidad, y el 

policía omite sus catos 

funcionales, tiene 

responsabilidad penal? 

 

Infracción de 

Tránsito 

 

Reglas de 

tránsito 

Estado de 

necesidad 

¿Las reglas de tránsito 

pueden ser rígidas ante 

una situación de estado de 

necesidad? 

Huaraz Observación 

Protección 

familiar 

¿Es posible la no 

intervención policial en 

una infracción de tránsito, 

frente a una situación de 

protección familiar? 



 

 

 

Herramienta de 

labores 

¿Siendo el vehículo la 

única herramienta de 

trabajo por parte del 

conductor infractor, es 

factible no poder 

intervenirlo por parte de la 

policía? 



 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

I. DATOS: 

FECHA: __________________ HORA: ___________. 

ENTREVISTADO: ________________________________________________  

Señor Entrevistado, el presente estudio de investigación tiene por título: “Grado 

de Responsabilidad del Policía Interviniente, ante una Infracción de Tránsito, 

en Huaraz, 2020”, el mismo que tiene como objetivo, determinar si es posible 

actuar en estado de necesidad justificante en el delito de cohecho activo genérico. 

De tal manera que, nos resulta indispensable contar con su valiosísima 

participación en la presente entrevista, en aras, de obtener un fructífero resultado. 

II. INSTRUCCIONES: Leer cuidadosamente cada pregunta y responderlas con 

total libertad. 

 

III. PREGUNTAS: 

Primero: ¿Ante la omisión de actos funcionales, frente a una infracción de 

tránsito en estado de necesidad, el Policía puede quedar sin responsabilidad? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 



 

Segundo: ¿Frente a una infracción de tránsito en estado de necesidad, 

cuando el policía omite sus actos funcionales, sólo tiene responsabilidad 

administrativa? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

Tercero: ¿Cuándo se suscita una infracción de tránsito en estado de 

necesidad, y el policía omite sus catos funcionales, tiene responsabilidad 

penal? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_______________________________________________________ 



 

Cuarto: ¿Las reglas de tránsito pueden ser rígidas ante una situación de 

estado de necesidad? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_ 

Quinto: ¿Es posible la no intervención policial en una infracción de tránsito, 

frente a una situación de protección familiar? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_______________________________________________________ 



 

Sexto: ¿Siendo el vehículo la única herramienta de trabajo por parte del 

conductor infractor, es factible no poder intervenirlo por parte de la policía? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________ 

Firma y Sello 

 

Gracias por brindarnos su apoyo. 

 



 

ANEXO: VALIDEZ DE EXPERTO N°1



 



 

 

 

 

 

 



 

ANEXO: VALIDEZ DE EXPERTO N°2 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

ANEXO: VALIDEZ DE EXPERTO N°3 



 



 

 

 

 



 

ANEXO: OFICIOS DE PRESENTACIÓN: 

 

 



 

 

ANEXO: FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO: 

 



 

 

 

 



 

ANEXO: EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Entrevista realizada a la Sub Oficial Técnico en Ciencias Administrativas Policiales Janet 

Paola MORALES ALBERTO, efectivo policial en situación de actividad. 

Entrevista realizada al Mg. Lenin Porfirio CAMPOS MACEDO, abogado litigante, 

especialista en Derecho Penal y procesal Penal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista realizada al Abog., José Luis Cruz Rodríguez, perteneciente a la 3° Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa – Huaraz. 

Entrevista realizada a la Sub Oficial Técnico en Ciencias Administrativas Policiales 

Emmy DIONICIO LABERIO, efectivo policial en situación de actividad. 


